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DE El PIOVINCIA DE EOfiRO^O.
PARTE OFICIAL.

PhRSIDENGlA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

REALES DECRETOS

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Logroño á D. Gaspar Nuñez j 
de Arce, oficial que ha sido del iMinislerio ' 
do Fomento.

Dado en Palacio à veintiocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Almeria sostiene que 
es necesario obtener autorización para , 
continuar los procedimientos que el Juez ! 
de primera instancia d<» Gergal ha inicia- i 
do contra Don Luis Muñoz, Alcalde de ' 
Tabernas, acusado del delito de detención • 
arbitraria, contra el parecer del referido ¡ 
Juez, que entiende que no es necesario ' 
aqu'd requisito, resulta: i

Que Juan López Mesas acusó ante el ' 
Juzgado competente al expresado Alcalde 
de Tabernas de haber detenido ilegalmente | 
á varios vecinos de Gergal, que los guar­
das municipales sorprendieron arrancando ' 
esparto en la jurisdicción del mismo pueblo: ,

Que tanto los detenidos como el Alcalde 
del expresado pueblo de GerjH afirman 
que efectivamente varios vecinos del pue­
blo fueron detenidos por más de veinti­
cuatro horas sin que precediese formali­
dad alguna:

Que D. Luis Muñoz en su indagatoria i 
depuso que no detuvo á las personas de | 
que se ha hecho mérito, sino que indicó 
âl alguacil que los bajase á un cuarto de ' 
la Sala capitular, y que despues que el j 
Roberoador le previno que pusiese este ! 
hecho en conocimiento del Juzgado, reci- • 
bió declaración á los que se deCia habían ' 
ltdo detenidos: I

Que el Juez de Gerjal, de conformidad 
con el Promotor fiscal, declaró ser iooece- 
saria la autorización para procesar al Alcal­
de Tabernas, lo que fué confirmado por la 
Audiencia de Granada;

Que la expr esada Autoridad local, en el 
escrito de descargos elevado al Goberna­
dor de la provincia, manifestó, que el he­
cho de que se le acusaba lo había ejecu­
tado en virtud de órden de la Autoridad 
superior civil de la p ovincia, en la que 
se le previno que prohibiese la extracción 
de esparto del terreno donde habían sido 
aprehendidos los sujetos de que se ha he­
cho mérito:

Que el Gobernador de la provincia re­
quirió al Juez de Gerj J, para que pidiese 
la autorización oportuna i'ara procesar al 
Alcalde de Tabernas, por cuanto esta 
Autoridad obró en virtud de órden de su 
superior gerárquico admiaistrativo, y en 
su consecuencia y despues de cumplir 
conforme con lo que acerca de estos inci­
dentes previenen los artículos 4i y 4.3 del 
reclámenlo de 2.3 de Setiembre de 1863, 
el Juez de Gerjal remiiió al Consejo de 
Estado el sumario de que se trata:

Visto el párrafo octavo del art. 10 de la 
ley de 23 de Setiembre de 1863, que dis­
pone que no será necesaria la autorización 
para perseguir los delitos de imposición 
de'castigo equivalente á pena píirsonal, 
arrogándose facultades juiliciales:

Considerando que del sumario aparece 
aprobado que el Alcalde de Tabernas de­
tuvo á vanos vecinos de Gergal por más 
de veinticuatro horas sin que hubiese pro­
cedido foimalidad alguna y que este deli­
to se halla comprendido en la excepción 
establecida por el párrafo citado de la ley 
de 25 Je Setiembre de 1863;

Conformándome con lo propuesto por la 
Sección de Estado y Gracie y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto­
rización de que se trata.

Dado en Aranjuez á dos de Junio de rail 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri­
cado de la Heal raano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramon María Nar 
vaez.

En el expedienté y autos de competen­
cia suscitada entre el GobernaJor de la 
provincia de Sevilla y el Juez de primera 
instancia de Ecija, de los cuales resulta:

Que D. Rafaél Brufal, Marqués de 
Lendines, como dueño de un olivar cono­
cido con el nombre de San Pablo, sito al 
lado del arr^^cife de lícija á Sevilla, en el 
pago de los Viejos, promovió un interdic­
to para recobrar la parte de la expresada 
heredad, de que había sido desposeído por 
D. Salvador Araujo con el fin de ensan­

char la senda divisoria que conduc? á su 
propiedad:

Que el Ju( z de Ecija, en vísta de la 
prueba testifical y de la fianza prestada 
por el despojado, por sentencia dictada en 
17 de Junio de 1861 mandó que se resti­
tuyese al Marqués de Lendines en la po­
sesión de la parle del olivar de San Pablo 
de que había sido despojado, restitución 
que se llevó á efecto en 22 del mismo:

Que el Alcalde de Ecija, á quien ha­
bía recurrido D. Salvador Araujo á prin­
cipios del propio mes, solicitando que, sin 
perjuicio d.? dar cuenta al Ayuntamiento 
mandase al perito agrónomo á reconocer 
la cañada de que se trata; y en su conse­
cuencia declarase que el carril formado 
por el mismo para la entrada y salida de 
ella ( slaba situado en la expresada cañada 
teniendo noticia del interdicto de que se 
ha hecho mérito, pidió irforme al expresa­
do Juez de Ecija, quien lo evacuó hacien­
do una sucinta historia del negocio:

Que se llevó á efecto por la Administra­
ción local la diligencia de deslinde de la 
cañada sita en la dehesa de las Yeguas, 
sin que hubiese concurrido à este acto el 
Marqués de Lendines, à pesar de haber 
sido citado.

Que el despojado recurrió nuevamente 
al Juez de primera instancia de Ecija, so­
licitan lo que el Juzgado averiguase en 
qué parle había contravenido á la senten­
cia el deslinde verificado por el perito 
agrónomo y presidido por el Alcalde, y 
que adoptase cuantas diligencias fuesen 
necesarias para afirmar y hacer obedecer 
la sentencia de restitución obtenida por el 
recurrente, y al efecto se pidió informe al 
Alcalde de E rija, quien manifestó que á 
instancia de I). Salvador Araujo ordenó 
el referido deslinde:

Que habiendo observado el perito 
agronomo ciertas intrusiones en la cañada 
en cu'^stion, mandó el Alcalde verificar 
su deslinde, que se llevó á efecto despues 
de haber recaído la sentencia de restilucion 
al Marqués de Lendines:

Que remili lo el expediente al Goberna­
dor de la provincia de Sevilla, este, de 
conformidad con el Consejo provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundán­
dose en la Real órden de 5 de Noviembre 
de 1863, en la de 8 de Abril de 1848, en 
el Real decreto de 51 de Marzo de 1854, 
en el párrafo quinto del artículo 83 de la 
ley de 25 de Setiembre de 18á3 y en la 
Real órden de S de Mayo de 1859:

Que el Juez, despues de sustanciado el 
incidente, susluvo su competencia con­
forme con el Promolor fiscal, fundándose 
en varias Reales resoluciones, entre las 
que enumera la de 31 de Marzo de 1861, 
que recuerda el precepto de que las fa­
cultades para impedir el cerramiento de 

servidumbres públicas son puramente de 
conservación, y por lo tanto los actos ea 
que inlervengan las Autoridades adminis­
trativas es necesario que versen sobre 
aprovechamiento notorio y recientemente 
usurpado à los intereses colectivos de la 
ganadería, y que cuando no concurren es­
tas circunstancias no tienen el carácter de 
legítimos semejantes actos, podiendo ser 
contrariados por medio de interdictos ante 
Tribunal ordinario:

Que el Gobernador insistió en su reque­
rimiento, de conformidad con el Consejo 
provincial, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo segundo del art. 74 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que dispo­
ne que al Alcalde corresponde, como Ad­
ministrador del pneblo, procurar la con­
servación de las fincas pertenecientes al 
común:

Visto el párrafo quinto del art. 85 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, en el que 
se establece, que los Consejos provincia­
les oirán y fallarán, cuando pasen á ser 
contenciosas, las cuestiones relativas à las 
intrusiones y usurpaciones en los caminos 
y vias públicas y servidumbres pecuarias 
de todas clases:

Considerando:
1 .’ Que si bien es cierto que el Juez 

de Edja pudo conocer en el interdicto pro­
movido por el Marqués de Lendines, para 
recobrar la parle de terreno de que había 
sido despojado por D. Salvador Araujo, 
por ser una cuestión suscitada entre par­
ticulares y no haber recaído en ella provi­
dencia alguna administrativa, terminó este 
incidente con la diligencia de restitución 
acordada en el interdicto:

2 .° Que la di igencia de deslinde de­
cretada y practicada por el Alcalde dió 
origen á uua nueva cuestión diferente de 
la que ocasionó el interdicto, y que por lo 
tanto no puede relacionarse íntimamente 
con esta, por más que en parte haya de­
jado sin efecto la sentencia dictada por el 
Juez de Ecija:

3 .° Que la Administración está encar­
gada de procurar la conservación de las 
lincas pertenecientes al común, conforme 
al art 74 de la ley de 8 de Enero de 18i5 
ya citada, y que á ella corresponde enten­
der en las cuestiones relativas á las ¡n- 
Irusiones y usurpaciones en los caminos, 
vias públicas y servidumbres pecuarias, 
cuando pasen á ser contenciosas, confor­
me al párrafo quinto, art, 83 de la ley de 
25 de Setiembre de 1865 igualmente ci­
tado;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esla competencia á fa­
vor de la Admiüislpacion.

Dado eo Aranjuez á seis de Junio de mil



cchocienlos sesenta y cinco —Es’á Rubri­
cado déla Real mano.—El Presidente del 
Concejo de Ministros, Ramón Maria Nar­
vaez.

Enel expediente y autos de compe­
tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia de la Cofuña y ei Jaez de pri­
mera instancia de Padron, de los cuales 
resulta.

Que José Tubio y María Muñiz, vecinos 
de la parroquia de Santa María de Asailos, 
lugar de Soa Iglesia, acudieron en 22 de 
Octubre de 1864 ante el Alcalde de Rian- 
jo, manifestando que su convecino Pedro 
Bandín había adelantado el muro que cir­
cuía una finca de su propiedad denominada 

- Prado grande, tomando terreno del cami­
no público; y que además había estrecha­
do el acueducto que al través del expresa­
do muro daba salida à las aguas sobran­
tes de la fuente del pueblo y à las que se 
desprendían de los muntes inmediatos, lo 
cual producía el que rebasando las aguas 
quedara él camino intransitable y estuvie­
sen próximas á inundarse la casa y caba­
lleriza de los denunciantes:

Que comprobada la certeza de lo ex­
puesto, '.d Alcalde dició providencia en 9 
de Noviembre de 1864, mandando al Pe­
dáneo de Asados compeliera à Bandín á 
reponer las co.sas en el estado que tenían 
anteriormente; pero cuando fué llevado á 
efecto este acuerdo, resultó que en 28 de 
Octubre de igual año Pedro Bandín había 
interpuesto ante el Juzgado de Padrón un 
interdicto de recobrar contra María Muñiz 
y José Tubio por haber arrasado estos 
parle del muro de la finca de aquel nom­
brada Agro Cortiña do Souto, y que dicta­
da sentencia en 2i de Noviembre siguien­
te, la reposición por esta acordada contra­
riaba lo prescrito por el Alcalde:

Que noticioso el Juez del hecho, dictó 
nuevo auto mandando fuese llevada á efec­
to la Sentencia, destruyendo lo practicado 
por ti Pedáneo y citando à este y á los 
interesados en el interdicto á juicio verbal:

Que en tal estado el Gobernador de la 
provincia, previa citación del Alcalde de 
Bianjo, requirió formalmente de inhibición 
al Juzgado, fundándose en lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 5 de Abril de 183í, 
14 de Marzo de 1846, 21 de Agosto de 
1849, ley de 7 de Abril de 1848 y pár­
rafo sexto del artículo 74 de la ley de A- 
yhntamienlos:

Que sustanciada la competencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción en el supuesto de 
que el campo á que se refería el Gober­
nador era el conocido con el nombre de 
Prado grande, y en el que se efectúo el 
despojo, objeto del interdicto, se denomi­
naba Cortiña do Souto, situados ámbos en 
puntos distintos:

Que el Gobernador, en vista de que la 
sentencia del Juzgado había repuesto el 
mismo muro que mandó destruir el Al­
calde, insistió en su requerimiento con lo 
cual resultó el presente, conflicto que ha 
seguido lodos sus trámites.

Visto el art. 74, párrafo quinto de la 
ley de 8 de Enero de 1845 que pone al 
cuidado del Alcalde todo 1q relativo a po­
licía urbana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la Autori­
dad superior y ordenanzas municipales.

. Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1859, que excluye les interdictos poseso­
rios. de nuanutencion y restitución que 
tienden á dejar sin efecto providencias de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provin­
ciales en materia de sus atribuciones legí­
timas ;

Considerando que la providencia del Al­
calde de Rianjo en cuanto que tendía á po­
lder en salvo las personas y ganados de los 
denunciantes, y à dejar expedito el trán­
sito de una vía pública, aparece lomada en 
el uso de las facultades que consigna á 
los Alcaldes la legislación municipal vi­
gente, y es un verdadero acto de policía 
íjge no puede ser impugnado ante la Au­

toridad judicial en la vi? sumarísima, ex­
cluida por la Real órden de-8 de Mayo de 
1839, sino únicamente ante las del órden 
administrativo en la línea gubernativa y 
en la contenciosa:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Admin slracion

Dado en Aranjuez á siete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvaez.

En el expedient ' y autos de competen­
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Búrgos y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re­
sulta.-

Que Lorenzo Martinez y otros vecinos 
de Zalduendo presentaron en el referido 
Juzgado, en Enero de 1864, un interdicto 
contins su convecino RaimunJo Roman por 
haber alterado los linderos de una linca 
comprada al Estado en Junio de 1865, 
invadiendo terreno de los querellantes:

Que al Celebrarse el juicio verbal pre­
sentó el demandado la declinatoria de ju- 
ridisccion, que fué desestimada en el Juz­
gado y dé^pues en la Audiencia en virtud 
de apelación inter, uesta por Roman:

Que el Gobernador de la provincia, á 
instancia de Raimundo Roman, requirió 
de inhibición al Juez, y á la Audi' ncia más 
larde, fundándose en la Real órden de 25 
de Enero de 1849 y en el art. 173 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que remitidos los aulos y el expediente 
à la Presidencia del Consejo de Ministros, 
por haber sostenido su competencia los 
Tribunales de Justicia, pero sin haberse 
sustanciado en forma el conflicto suscitado, 
se declaró mal formada la competencia 
por Real decreto de 29 de Diciembre de 
1864:

Que en su vista el Gobernador repitió 
su requerimiento al Juzgado, y sustanciada 
allí la contienda, el Juez se declaró com­
petente, apoyándose en que no se ejerci­
taba un derecho relativo á la validez ó nu­
lidad de la venta hecha por el Estado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su requeri­
miento, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Vista la Real órden de 25 de Enero de 
1845 que declara contencioso adminislra- 

( tivo y de la competencia de los Consejos 
provinciales y del Real (hoy de Estado) 
en su « aso, lodo lo relativo á la validez o 
nulidad de l 'S ventas de bienes nacionales, 
á la interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada y decla­
ración de la persona á quien se vendió, y 
á la ejecución del contrato:

Visto el art. 175 de la Instrucción de 
31 de’Mayo de 1855, según el cual no se 
admitirá por los Jueces de primera ins­
tancia ni otras Autoridades judiciales do­
mada alguna coiilra Las fincas que se ena­
jenen por el Estado, sin que el deman­
dante acompañe documento de haber he­
cho la reclamación gubernativamente y sí- 
dole negada:

Visto el número 3.° del artículo 84 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1865, que 
atribuye á los Consejos provinciales el co­
nocimiento de las cuesl ones relativas á la 
validez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y ventas ceíebradas por la Admi­
nistración provincial de Propiedades y De­
rechos del Estado, y actos posteriores que 
de aquellos se deriven, hasta que el com­
prador ó adjudicatario sea puesto definiti­
vamente en posesión de dichos bienes:

Considerando que si bien la falta de 
precedencia del expediente gubernativo á 
la reclamación judicial no es motivo sufi­
ciente para promover cuestión de compe­
tencia, el interdicto sobre que esta se ha 
suscitado, tiene origen en un acto del 
comprador, derivado de la subasta y se
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dirige á señalar los limites de la finca 
enajenada por el Estado;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esla competencia á fa­
vor de la Administración

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Ramon Maria 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adminisíracion local. Negociado 
Quinfas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fi cha al de Ultramar lo que .oigue:

«Exemo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.)de las comunicaciones dirigidas 
á este Ministerio por el del digno cargo de 
Y. E. en 20 de Marzo y 14 de Noviembre 
de 1864 sobre retribución de los facultati­
vos civiles que entiendan en los reconoci­
mientos de los quintos residentes en las po­
sesiones de Ultramar:

Vislos 'lós artículos-83, 110 y 127 de 
la ley de reemplazos, 7.° y 8 ° del regla­
mento vigente para la declaración de las 
exenciones físicas del strvicio militar.-

Considerando que, según lo mandado en 
dichas disposiciones, los Facultativos civi­
les encargados de los reconocimientos de 
los quintos deben percibir como honora­
rios del servicio que prestan 6 reales por 
el reconócimit nlo de cada individuo cuan­
do el acto se verifique ante los Ayunta­
mientos, y 10 si-tiene lugar ante las Di­
putaciones, hoy Consejos de provincia, 
cuya cantidad debe satisfacerse de los fon­
dos municipales ó provinciales respectiva­
mente:

Considerando que á los Facultativos ci­
viles que practiquen el expresado servicio 
respecto de los quintos de la Península 
residentes en las provincias de Ultramar, 
se está en el caso de abonarles sus hono­
rarios, hacién lose por tanto extensivo á 
aquellos dominios lo prevenido en las in­
dicadas disposiciones, con solo la diferen­
cia de moneda, ó sea á razón de real fuer­
te por sencillo;

Considerando que según el art..8.° del 
reglamento citado los Profesores que. pres­
ten dicho S' rvicio ante -los Ayuntamientos, 
únicamente deben reconocer à los mozos 
que aleguen exención física, y que aun es­
tos deben ser excluidos sin prévio re. ono- 
ciraienlo, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 83 de la ley, cuando convengan en su 
inutilidad lodos los interesados:

Considerando que de estas disposicio­
nes resulla que por regla general los quin­
tos no deben sufrir reconocimiento facul­
tativo ante los Ayuntamientos, salva la 
excepción del caso en que aleguen inutili­
dad físi'.-a y no se conformen con ella sus 
contrarios:

Considerando que previniéndose en el 
art. 127 citado que los mozos residentes 
en las posesiones de Ultramar á quienes 
corresponda la suerte de soldado entren á 
servir en los cuerpos del ejéicito destina­
dos á los puntos donde se hallen, no se 
puede dejar de practicar respecto de ellos 
el reconocimiento y talla que para su in­
greso en caja exije indispensablemente el 
art. lio de la ley, aunque no hayan 
alegado defecto físico ni enfermedad que 
los exima del servicio:

Considerando que los referidos mozos 
están en un caso análogo al expresado en 
el art. 95 de la misma ley, ó al de aque­
llos que no habiéndose presentado ante el 
Ayuntamiento en el acto del llamamiento 
y declaración de soldados y suplentes lo 
verifican ante el Consejo provincial al 
tiempo de la entrega de los quietos en la 
caja, por lo que su reconocimiento se de­
be verificar en la forma prescrita por el 
mencionado art. HO;

S. M., oido el Consejo de Estado en '

Secciones de Gobernación y de Ultramar, 
se ha servido resolver que los Facullátivos 
civiles perciban por caila uno de los reco­
nocimientos de quintos que practiquen en 
aquellos dominios tOrs. fuertes de plata, 
equivalentes á dos escudos y medio, cuya 
cantidad, si V. E no halla inconvenienle, 
podrá abonarse por la Tesorería de Ha­
cienda de la respectiva posesión ultrama­
rina, y reintegrarse luego por la provincia 
á cuyo cupo correspondan los mozos reco­
nocidos.»

De Real orden, comunica la por el ex­
presado Sr Ministro, lo traslado á V S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Junio de 1865.—El Subsecretario, 
Juan Valero y Soto.—Sr. Gobernador dé 
la provincia de.....

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 618.
D. Dionisio de.Devuelta, Gober­

nador civil delesta provincia.

Hago saber: que por decreto dé este dia 
y accediendo á la petición de D Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de cobre titulada Santa Ana^ 
que la misma Sociedad poseía en término 
de calle S. Juan, jurisdicción de Canales, 
cuyo expediente queda caducado y franco 
el terreno.

Loque se publica en este Boletín oficial 
con arreglo à lo prevenido en el artículo 
68 de la ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de 1866.—JWom- 
sio de Revuelta.

I

NÚMERO 619.

D. Dionisio de Revuella, Gober­
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este día 
y accediendo á la petición de D Salurio' 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, be admitido el,abandono 
de la mina de cobre titulada Eduardo, que 
la misma Sociedad poseía en término del 
pié de echar, jurisdicción de Matute, Tovia 
y Anguiano, cuyo expediente quedacaduca* 
do y-franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
con arreglo à lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.,

, Logroño 28 de Junio de 1865.—Dioni- 
tio dé Rev el ta.
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NUMERO 620.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo à la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad la Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de cobre titulada JDichota, que 
la misma Sociedad poseía en término dé los 
Castrejones, jurisdicción de Canales, Vi- 
llavelayo y Mansillá, cuyo expediente que 
da caducado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
con arreglo á lo prevenido en el artículo- 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de 1865.'^P<<mk 
siode Revuelt^^
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NUMERO 621.

D. Dionisio de Revuelta, Gober- 
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este 
dia y accediendo á la petición de D. Salu- 
rio Paul y Urbina, representante de la So­
ciedad La Modesta, he admitido el aban­
dono de la mina d& hierro y otros meta­
les titulada Manuela Bonifacia, que la 
misma Sociedad poseía en término de la 
fuente del terrero, jur sdiccion de Anguia­
no, cuyo expediente queda caducado y 
franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín oftcial 
con arreglo à lo prevenido en el articulo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de Í865.—Dioni­
sio de fíei}uel:a.

NUMERO 625.
D. Dio?iisio de Revuelta, Gober­

nador civil de esta provincia.

Hago saber; que por decreto de este dia 
y accediendo à la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, lepresentante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de plomo titulada Gracia de 
Dios, que la misma Sociedad poseía en 
término de Sierra de Canales, jurisdicción 
de Canales, cuyo expediente queda cadu­
cado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
con arreglo á lo prevenido en el articulo 
68 de la Ley del ramo

Logroño 28 de Junio de 1865 — Dioni­
sio de Revuelta.

NUMERO 629.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nado?' civil de esta p?'ovincia.

Hago saber: que por decreto de este día 
y accediendo á la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie- 
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de plomo titulada Enrigue, que 
la misma Suciedad poseía en término de 
la carrera, jurisdicción ue Viniegra de A- 
5ajo, cuyo expediente queda caducado y 
franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
con arreglo à lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

, Logroño 28 de Junio de <865.—Dioni­
sio de Revuelta.

NÚMERO 633.
D. Dio?iisio de Revuelta, Gober­

nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este día 
y accediendo à la petición de D Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de cobre titulada San Fran-' 
CISCO, que la misma Sociedad poseía en 
término de la pieza del monte, jurisdicción 
de Matute, Tovia y Anguiano, cuyo expe­
diente queda caducado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletin oficial 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de 1865,— 
sio de Revuelta.

NUMERO 622.

D. Dionisio de Revuelta, Gober­
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo á la peticicn de D. Saturio 
Paul y üi bioa, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de plomo titulada Linda, que la 
misma Sociedad poseía en término de las 
Tajugueras, jurisdicción dq Mansilla, cu­
yo expediente queda caducado y franco 
el terreno.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
coD'arreglo â lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de 1865.—Dioni- 
tio de Revuelta.

NUMERO 626.

D. Dionisio de Revuelta, Gober­
nado?' civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este 
día V accediendo à la petición de I». Satu­
rio Paul y Urbina, representante de la So­
ciedad La Modesta, he admitido el aban­
dono de la mina de cobre titulada AVazí/ía- 
go, que la misma Sociedad poseía en térmi­
no de Camporquiz, jurisdicción de Vinie- 
gra de Abajo, cuyo expediente queda 
caducado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletin oficial 
con arreglo à lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de 1865.—Dioni­
sio de Revuela.

NUMERO 630.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nado?' civil de estaprovi?icia.

Hago saber; que por decreto de este dia 
y accediendo á la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de cobre titulada Virgen del 
Pilar, que la misma Sociedad poseía en 
término de Collado Sancho la Fuente, ju­
risdicción de Viniera de Abajo, cuyo ex­
pediente queda caducado y franco el ter­
reno.

Lo que se publica en este Boletín oficia* 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de <865.—Dioni­
sio de Revuelta.

NÚMERO 634.
D. Dio?iisio de Revuelta, Gober­

nador civil de esta provi?icia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo á la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandonó 
de la mina de cobre titulada Callandito, 
que la misma Sociedad poseía en jurisdic­
ción de Canale.’, cuyo expediente queda ca­
ducado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
con arreglo à lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de <865.— Dioni­
sio de Revuelta.

NUMERO 623.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo á la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de cobre y otros titulada Re­
lámpago, que la. misma Sociedad poseía 
en término de la canal de Diego Saenz, 
jurisdicción de Ventosa, cuyo expediente 
queda caducado y franco el terreno

Loque se publica en este Boletín oficial 
con arreglo á lo prevenido^ en el artículo 
68 de la' Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de 1865. — Dioni­
sio de /devuelta

NÚMERO 627.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este día 
y accediendo à la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de plomo titulada Maria, que la 
misma Sociedad poseía en término de 
fuente rendía, jurisdicción de Viniegra de 
Abajo, cuyo expediente queda caducado y 
franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
con arreglo à lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de <865.—Dioni­
sio de Revuelta

NUMERO 631.
D. Dio?iisio de Revuelta^ Gober­

nador civil de esta 2}?'ovi?tcia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo á la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de hierro titulada San Miguel 
Arcángel, que la misma Sociedad poseía 
en término de Mono ceñin, jui ¡sdiccion de 
Ventosa, cuyo expediente queda caducado 
y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletin oficial 
con arreglo à lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de 1865.—-Dioni­
sio de Revuelta.

NUMERO 635.
D. Dio??isio de Revuelta, Gober­

nado?' civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo á la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de plomo titulada Catalana, que 
la misma Sociedad poseía en término de 
Callejones de Rarte la Fuente, jurisdicción 
de Viniegra de Abajo, cuyo expediente 
queda caducado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletin oficial 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de <865.—Pw»»- 
sio de Revuelta.

NUMERO 62/1.
D. Dionisio de Revuelta, Gober- 

?iado?' civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo à la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, be admitido el abandono 
déla mina de plomo titulada Santo Tomás, 
que la misma Sociedad poseía en término 
dél arroyo de fuente Umbría, jurisdicción 
de Villavelayo y Mansilla, cuyo expediente 
queda caducado y franco el terreno 
. Lo que se publica en este Bolelin oficial 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 
68 de la ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de <865.—Dioni­
sio de Revuelta. I

NUMERO 628.

D. Dio?iisio de Revuelta, Gober- 
nado)' de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo á la petición de D. Saturio 
Paul y Urbína, representante de la Socie­
dad La Modesta, be admitido el abandono 
de la mina de cobre titulada Limeña, que 
la misma Sociedad poseía en término de la 
Piedra de Flecha, jurisdicción de Viniegra 
do Abajo, cuyo expediente queda caduca­
do y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletin oficial 
con arreglo á lo prevenido en el artículo ’ 
68 de la Ley del ramo..
’ Logroño 28 de Junio de 1865.—Dioni­
sio de Revuelta.

NÚMERO 632.
D, Dio?iisio de Revuelta, Gober- 

?iado?' civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo à la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de cobre titulada Venturosa, que 
la misma Sociedad poseía en término de 
Fuente de Rey. jurisdicción de Canales, 
Villavelayo y Mansilla, cuyo expediente 
queda caducado y franco el terreno.

Lo que se pública en este Boletin oficial 
con arreglo à lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de <865.—Dioni­
sio de Revuelta.

NUMERO 636.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo á la petición de D. Saturio 
Paul y Urbina, representante de la Socie­
dad La Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de cobre y otros metales titu­
lada Angelita, que la misma Sociedad 
poseía en término de Canales, en donde 
dicen Hoya de Veleto, cuyo exp>ódiente 
queda caducado y franco el térreno.

Lo que se publica en este Bolelin oficial 
con arreglo á lo prevenido en el arlíeulo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de <865.—Z>íom< 
sio de Revuelta.



NUMERO 637.

1). Dionisio (le Reimelta, Gober­
nador civil de esta provincia.

llago saber: que por decreto de este d¡a 
y accediendo á la petición de P. Saliirio 
í’aul y drbina, representante de la Socie- 
oad La Modesta, be admitido el abandono 
de la mina de cobre titulada San Lorenzo, 
que. la misma Sociedad poseía en jurisdic- 
de Yillavelayo, cuyo expediente queda ca­
ducado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletin oficial 
con arregl») á lo preveniJo en el artículo 
68 de la Ley del ramo.

Logroño 28 de Junio de 1865.—Dioni­
sio de fíev'i’ella.

NUMERO 641.

El zilcalde de Treviana me dá conoci­
miento de haber aparecido la enfermedad 
de viruela en el ganado lanar de D. To- 
raás Oza'La y S. Millan, habiendo señala­
do para su pastura el término de la Coro­
na Lo (jue he dispuesto se baga público 
en este periódico oficial para conocimiento 
de quien corresponda y demás efectos. 
Logroño 3 de Julio de '1865.—Ë. G. A , 
JVtwesio Callejo.

NUMERO 642.

Uabiendo desaparecido del pueblo de 
Aulol en la noche del 29 de Junio último, 
un mulo propio de D. Ezequiel üñate, de 
li misma vecindad, cuyas señas se espre- 
san à continuación, encargo à los Alcal­
des, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á averiguar su 
paradero, y caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento del Alcalde de dicho pueblo. 
Logroño 5 de Julio de 1865.—E G. A., 
JVemesio Callejo.

Señas del mulo,

Edad de .10 á 11 años, estatura seis 
cuartas, pelo castaño oscuro, herrado de 
las cuatro extremidades, tiene un lobani­
llo en el costillar derecho y en el lomo al­
gunos corros de pelo blanco efecto de ro­
zaduras en el aparejo

NUMERO 643.

Habiéndose, estraviado del término ju­
risdiccional de la villa de Treviana, un 
caballo, cuyas señas se inserían á conti­
nuación, encargo à los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori­
dad, procedan á su busca, recogiéndolo, 
caso de ser encontrado, y avisándolo al 
Alcalde de mencionado pueblo. Logroño 3 
de Julio de. 18G5.—E. O. A , Nemesio 
Cali-jo.

Señas del caballo.

Alzada s^is cuartas y media, cerrado, 
pelo castaño, sin aparejo de ninguna clase.

NUMERO 646.
• Se anuncia el nombre de là huér­

fana á (piien se ha adjudicado el 
premio de 2.500 rs., en el sorteo 
de la loteriv del 50 de Junio úl­
timo.

El limo. Sr. Director general de Lofe- 
rdas con fecha 50 de .Junio anterior me dice 
lo que sigue.

«En el sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs., 

concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
Erancisca Fortunato y Parai s, hija de 
I). José, Sargento 2.° del Batallón Franco 
de Cataluña, rauerto en el campo del ho­
nor. »

¡Coque se inserta en este periódico oficial 
para que llegue á noticia de la interesada. 
Logroño^ de Julio de 186'5.-- El Gober­
nador accidental, Nemesio Callejo

NUMERO 640.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

A los Sres. Alcaldes Constitucionales del 
mismo hago saber: Que por el Promotor 
Fiscal de este Juzgado y con fecha de 
ayer, se rae ha dirigido la coraunicacion 
que copiada á la letra dice asi

COMUNICACION En Circular que 
esta Promotoria dirigió én Febrero del 
año mil ochocientos sesenta y cuatro à lo>s 
Sre.s. Síndicos de este partido judicial se 
baria entre otras prevenciones, la conteni­
da en-el párrafo siguiente. •« También deben 
«tener conocimiento los Sres. Síndicos de 
«que à los Promotores fiscales les está, 
«encomendada la reunion de datos relali- 
«vos á la estadística criminal de fallas, ya 
«se corríjan gubernativamente ó en juicio 
«y del deber que, [ or esta razon, tienen 
«los Sres. Alcaldes de remitir en los pri~ 
umeros dias del rnes siguiente al en que 

•atengan lu(,ar los jidcios ó correcciones 
«relación con arreglo á los modelos que 
«se hallan de venta en uno de los estable- 
«cimientos tipográficos de esta Ciudad y 
«que cualquiera otro puede imp’imir, de 
«todas las mullas que se impongan gu- 
«berualivamrnte, y teslimonios ócerlifica- 
«ciones literales de toJi s los juicios que se 
«celebren luego que queden ejecutoriados 
«en primera ó segunda instancia, debiendo 
«insertar precisamente en este último caso, 
«las acias de las dos instancias para queen 
«esta Promotoria conste si se confirmó re- 
«bocóó anuló la sentencia dictada en la prí- 
«mera Para auxiliar este trabajo deberán 
«los funcionarios del partido á quienes se 
«dirige esta Circular, estimular conslante- 
«menle el celo de las autoridades locales 
«para que no dilaten dicho servicio mas 
«tiempo qne el indispensab’e rccomendán- 
«doles ademas la necesidad que hay de 
«remitir á esta Promotoria Certificados 
«negativos, cuando en un raes dado, no se 
«ctdebre juicio alguno ni se impongan raul- 
«tas ni reprensiones gubernativamrnle.»

Sea que los Sres. Síndicos olviden la 
prevención transcrita, ó que los Sres. Al­
caldes del partido desatiendan las escíta- 
ciones de'aquellos funcionarios, el servi­
cio estadístico judicial sobre faltas no se 
hace ni mucho menoí? con la exrclilud de­
bida en este partido judicial. Hay en él 
pueblos, tales como Yiguera, Viilamediana 
El Collado y oíros que tienen comidela - 
mente desatendido tan impórtame servicio 
y ha llegado à ser tal la apalia en este 
punto, que en el úTirao estado que ha si­
do preciso qué esta Promotoria remita al 
iMinislerio de Gracia y Justicia, fallan los 
datos hasta de trece pueblos de los veinte 
y ocho de que consta este partido—El 
que suscribe no debe tolerar mas tiempo 
una frita de corporación tan notable por 
parte de las autoridades locales de los 
pueblos del partido, y está resuelto á so­
licitar del Juzgado que se empleen los 
medios coeredivos que la ley permita con­
tra los Alcaides que se hallen en descu­
bierto, si se desatiende esta escilacloo de­
jando de remitir en los- primeros quince 
dias del próoeimo mes de Julio estadrs de 
fallas corregidos gubernativamenle y en 
juicio del primer semestre de mil ochocien­
tos sesenta y cinco, ó certificados negati­
vos y si en los meses sucesivos no ejecu­
tan con regularidad y en la forma preve­

nida, el servicio esladísíico judicial que 
les está encargado.—Lo que tengo el ho­
nor (le comunicar á V. S. suplicándole 
se sirva recomendar á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos del partido el cumplimiento 
de la citada Circular en lo relativo al ser­
vicio esladíílico judicial de que se trata 
disponiendo que esta comunicación con la 
rccoraenuacion de V. S. transcriban al 
efecto al Sr. Gobernador Civil de la pro­
vincia para su inserción en el Boletín ofi­
cial.

Lo que he dispuesto insertar en el Bo- 
lelin oficial de la provincia para que llegue 
á conocimiento de todos los Alcaldes Cons­
titucionales de este pailido escusando re­
recomendarles la imporlancia del servicio 
que reclama el Ministerio público, y espe­
rando de su celo en favor de cuanto se re­
fiere á la administración de justicia que en 
lo sucesivo lo desempeñarán con toda pun­
tualidad y exactitud sin dar lugar à nuevos 
recuerdos y mucho menos á la adopción de 
ninguna medida coercitiva, siempre desa­
gradable.

Dado en Logroño á veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Joaquin Ferez Comoto.—For mandado 
de S. S.“ , Matías Saenz.

Hago saber: Que en el di^ veinte y cua­
tro del próximo mes de Julio y hora de 
las once de su mañana, se saca á pública 
subasta, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado la mitad de una casa que con su si­
tuación, linderos y valor de la misma, se 
expresa à continuación.

La mitad de una casa, sita en esta po­
blación y su Galle de la Cabaileria, Seña­
lada con el número cuarenta y cinco mo­
derno y doscientos sesenta y cuatro an­
tiguo, cuya otra mitad corresponle al 
Exemo. Ayuntamiento de esla Capital, 
linda toda ella, Oriente Plazuela de 
San Isidro, Mediodía dicha Galle, Po­
niente, casa del Excrao. Ayunlamienlo y 
Norte Plazuela de San Baríolomé, y se 
compone dicha casa de bodega en su plan­
ta inferior, dos lagos, un aceitero, entre­
suelo, principal, segundo, tercero y guar­
dilla comprendiendo nna superficie de mil 
cualrocienlos dos pies, dos decímetros, ta­
sada dicha mitad, en treinta mil rs. vn.

Esta finca pertenece á Doña Jacinta 
Doña Laurearía y D. Eduardo llurbide y 
Arregui, menores de edad, naturales de la 
Ciudad de Vitoria, por herencia de su Se­
ñora abuela Doña Casilda -López de la 
Huerta, y se vende á solicitud de Doña A- 
belina Arregui y Y.llaoz, madre, lul.ora 
y curadora de dichos menores, previas las 
formalidades legales. Quien quisiere in­
teresarse en la compra de dicha media ca­
sa, a u la á la hora y sitio señalados, ad- 
virliendoque no se admitirá postura que 
no cubra el total importe de la tasación.

Dado en Logroño á veinte y 1res de Ju­
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Joaquin Ferez Gomolo —Por mandado de 
S. S.L, Feliz Martinez.

NUMERO 644.

D. Valentín Martin Pizarro^ 
Juez de Paz de esta ciudad, en 
ejercicio del deprimera instancia, 
qjor enfermedad del propietario.

En virtud del presente, cito, llamo y 
emplazo á D. Isidro Aguirre, vecino de 
Munilla, D. José María BengO 'hea, ,de 
Pamplona, D. Cristóbal López, D. Agus­
tin Franco, D. Cayetano Tapia de Tude- 
la, D.® Gasta iMiguel y D.® Vicenta Ber- ! 
mejo, acreedores contra D. Víctor Alon­
so, de esta vecindad, y à los demás que , 
se creyeren con derecho á los bienes del 
concurso voluntario, hecho por dicho Alon­
so, para que se presenten en el día veinti­
cuatro del corriente y hora de las once de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en junta general para el nom- 

bramienlo de Síndicos de dicho concurso, 
en la inteligencia de que si así no lo veri­
ficaren, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Dado en Alfaro à tres de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco. —Valentín 
Martin Pizarro. - Por su mandado, Manuel 
García.

NUMERO 645.

D. Manuel Eguizabal, Escriba­
no del Súmero y Juzgado de esta 
Ciudad de Arnedo.

Geriifico y doy fé: Queá mi testimonio 
se ha seguido expediente en este Juzgado 
á instancia de Isidoro Ibañez, vecino de 
Tudeldla, sobre que se le declare pobre 
para litigar con su convecino Fermin Or­
tega, y seguido dicho expediente en rebu­
dia de este, se di ó la sentencia del tenor 
siguiente"

SENTENGIA. En la Ciudad de Arne­
do á diez y i ueve de Junio de rail ocho­
cientos sesenta y cinco, el Sr. D. Ignacio 
Lapeña, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido habiendo visto estosau- 
los de incidente de pobreza promovido por 
el Procurador D. Tomás Pastor, en nom­
bre de Isidoro Ibanez, vecino de Tudelilla, 
con el obj' lo de reclamar la herencia de 
su nieto Manuel Gordon, que dice obrar en 
poder de su convecino Fermin Ortega, 
sustanciado con audiencia del Promotor 
Fiscal y con los ex Irados del Juzgado, en 
araliencia y rebeldía del Fermin Ortega:

Resultando que por el expresado Procu­
rador so preseoió escrito en nombre del ci­
tado Isidoro Ibañez, solicitando se le de­
clarase pobre para litigar por carecer ab­
solutamente de bienes de fortuna’y no 
ejercer industria ni comercio a'guno ofre­
ciendo la correspondiente justificación:

Resultando que á pesar de haber sido ci­
tado en persona el demandado, no ha 
comparecido al juicio, por cuya razon des­
pues de la oportuna declaración, se ha se 
guido por su rebeldía con los extrados del 
Juzgado:

Resultando de la prueba suministrada 
por el demandante acreditados los extremos 
propuestos y ser un pordiosero:

Gonsiderando que careciendo como ca­
rece Isidoro Ibañez, de bienes de fortuna, 
sin que ejerza industria ni comercio aignno, 
su condicíísn es de pobre:

Vistos los artículos ciento ochenta y dos 
y ciento ochenta y uno de la ley de enjuicia­
miento civil, por ante mí el Escribano dijo 
que debía declarar y declaraba pobre para 
litigar á Isidoro Ibañez, con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente y á gozar 
de los demás beneficios que la ley dispen.sa 
en tal concepto, sin perjuicio de lodispues- 
to, para su tiempo y caso, en los artículos 
ciento noventa y nueve y doscientos déla 
mencionada ley. Asi por esta su sentencia 
que, además de not Picarse en los extrados 
se insertará en el Boletín oficial de la 
Provincia con arreglo al artículo mil cien­
to noventa de dicha ley, lo preveyó, man­
dó y firmó dicho Sr. Juez, de que. yo el 
Escribano doy fé.—Ignacio Lapeña.— 
Ante mí, Manuel Eguizabal,

ANDKCIO INTERESANTE.

EUGENIO GIL, dependiente que ha si­
do en el comercio de Don Solero del Rey, 
ofrece su nuevo establecimiento de sedas, 
lanas, hilos, algodones y oíros artículos de 
novedad, abierto al público desde el dia 
5 del actual en los Portales nuevos núme­
ro 15 de esta Gradad.

Logroño 1.“ de Julio de 1865,

LOGROÑO; IMP. Y LIT- PE RÜIZ.


